
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que fue allegado poder conferido por el 
demandado. Sírvase proveer. Salamina treinta (30) de agosto de 2022.  

 
 
 
 
 
 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Salamina, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso:        EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Demandante: MARTHA CECILIA QUINTERO GONZÁLEZ  
Demandado:  LUZ FANERY MONTOYA GÓMEZ  
Rad:               1765331120012022-0084-00 

 

De cara a lo indicado en la constancia secretarial que antecede, se tiene 

que fue allegado poder otorgado por parte de LUZ FANERY MONTOYA 

GÓMEZ a la profesional del derecho LILIANA PATRICIA MONTOYA 

GÓMEZ a quien se reconoce personería para actuar en los términos del 

poder a ella conferido. En consecuencia, se tiene notificado por conducta 

concluyente a la demandada, notificación que se entenderá surtida el día 

en que se notifique por estado el presente proveído (art. 301 CGP).  

 

Se dispondrá compartir link de acceso al expediente a la ejecutada.  

 

Ahora bien, se observa que fue allegado oficio proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina, mediante el cual 

informan sobre la imposibilidad de la inscripción de la medida de embargo 

en tanto sobre el bien pesa embargo decretado por parte de la 

Jurisdicción coactiva – Alcaldía de Aránzazu, dicho oficio se pone en 

conocimiento de la parte actora, a fin de si es su deseo proceder a 

solicitar el embargo por remanentes.  



 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ 
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